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-~ SENA')O 
R rl 1 11.. n 'M NI 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Niim: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

"AÑO DE DUARTE" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

-

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley 
mediante la cual se concede una pensi6n del Estado de DOSCIENTOS 
PESOSO ORO (RD$200. 00) mensuales, a la sefüora Gloria Vda. 
Heureaux, ha sido promulgada en fecha 30 de agosto del pre .,, ente año 
y registrada con el No. 420. 

JAQT 

jm/ec. 

Muy atentamente, 

Dr. J ~ A. 0-Uezadji T., 
o Adminis trativo de ,la Pre ::, idencia. -
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~ ~u SENADO 
,.,. REl'UBLICI\ DOM INICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

25 de agosto de 1976.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00320 de fecha 
24 de agosto de 1976, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a ésta Cámara de Di
putados el proyecto de ley por medio del cual se concede 
una pensi6n del Estado de nnt.200.00 mensuales a la señora -
Gloria Vda. Heureaux. 

Este proyecto fué aprobado en sesi6n celebrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Muy 

AAGF/resl.-
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~tf SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Si•TB., 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Sefíor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmm, D.N• 

25 de agosto de 1976.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00320 de fecha 
24 de agosto de 1976, junto a1 cual despuls de haber sido 
aprobado por el enado, remiti6 usted a ésta c4mara de Di
putados el proyecto de ley por medio del cual se concede 
una pensicSn del st do de 00.00 mensuales a la señora -
Gloria Vda. Heureaux. 

Este proyecto fus aprobado en sesi6n celebrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

y atentamente le saluua, 

AAG:P/resl.-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la e ara de Diputados. 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

18 
"ARO DE DUA RTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nací~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por 

medio del cual se concede una pensión del Estado de 

RD$200.00, a la señora Gloria Vda. Heureaux, resi

dente en la ciudad de Puerto Plata. 

Dicha señora es la esposa supervivie~ 

te del señor Rogelio Heureaux, quien por más de 30 -

(treinta) años prestó servicios en diferentes funcio 

nes de la Administración Pública. 

La señora Gloria Vda. Heureaux, en la 

actualidad no cuenta con medios económicos suficien-

............. / 
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tes para cubrir sus más perentorias necesidades. 

Espero, pues, que los señores legislad~ 

res habrán de impartir su voto aprobatorio al anexo 

proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~· 
Joaquín 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185 1 
sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 
de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Es 
tado de doscientos pesos oro (RD$200.OO) mensua 
les, a la señora Gloria Vda. Heureaux. 

Art. 2.- Dicha pension será pagada con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civi 
les de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ...........••.•..• 
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íVJ;SENADO 
RirUf!.LICA DOMINICANA 
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